
Núm. 169.—Jueves 23 de Abril de 1875.

PUNTOS DE SUSCRICION.
PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración de la im
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Recente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL ANO.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, prévio el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
e s t e  pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  l o s  MARTES, JUEVES, SÁBADOSJ DOtUNGOS. 

r as leves V disposiciones generales del Go- 
bieruo. son obligatoria ; para cada capita. de pro- 
v acia desde que se publica oficialmente en ella, 
v desde cuatro dias después para los demás pue 
blos do la misma provincia. ( Dec» eto de 28 de 
Noviembre de 1837. ) . . 

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se .ijoun 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del núme>-o siguiente.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. el Re y  (Q. D. g ’) y la Serenísima 
Señora Princesa- de Asturias continúan sin 
novedad en su importante salud.

SECCION PRIMERA.
MINISTERIO DE HACIENDA.

^Gaceta 18 de Abril de 18"75.)

E -OSICIOÑ.

Señor: Muchos si los Ayuntamientos que 
han recurrido al Min 'rio de mi cargo hacien
do presentes las dificulta .es y aun la imposibi
lidad de satisfacer los encabezamientos que pa 
ra el corriente año económico les ha fijado la 
Administración por los impuestos deconsumos, 
cereales y sal, nacidas en unos pueblos de l  
trasó con que hubieron de establecerse los rm 
dios de recaudación, y en otros de la exorbitan
cia con que los gravan tributos cuya novedad 
es de por si obstáculo bastante para su pago.

También reclaman contra la situación que La 
penuria del Tesoro crea á las Municipalidades, 
exigiéndoles aquel sus débitos por dichas y otras 
contribuciones, y no pagándoles lo que les

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta rcsponsabili. ad de conservar los nu- 
merosdeeste Bo l e t in , coleccionados ordenada
mente paia su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada ano económico.

adeuda, por intereses de las inscripciones de 
Deuda pública, procedentes do la venta de bie
nes de Propios, por sus créditos como participes 
en los recargos de las contribuciones, o por 
otros conceptos. .

La ocasión y las circunstancias bajo las cua
les la Administración anterior tuvo que acudir 
á dotar el presupuesto con recursos de todas 
clases, disminuyendo en lo posible el dencit du 
aquel, servicio que es justo reconocer y alabar, 
debían producir en el señalamiento de las cuo
tas gravámenes superiores a las tuerzas de los 
pueblos, y un retraso en el planteamiento de la 
recaudación por haberse de establecer princi 
piado ya el año económico. Este es el resultado 
inmediato que se experimenta cuando, después 
de suprimirse los impuestos, la necesidad los 
restablece casi siempre con violencia, o cuando 
se plantean por primera vez y no han pasado pol
la corrección que la experiencia ensena, asi pa
ra graduar su peso, como la relación en que es
tán con la riqueza y los otros tributos ya exis
tentes . ,

No quiere significar esto que el Gobierno de 
v M mucho menos en la situación presente del 
Tesoro, intento ni prometa supresiones en os 
impuestos hoy subsistentes, pues todos ellos 
distan bastante de lo que suponen y han de su
poner las obligaciones del Estado: m que si ha 

I íá es prestar atención á las reclamadQnes justi- 
1 ficadas que se le dirijan para rectificar aquellas 
| bases q5e los bagan exagerados y perjudiciales
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al crecimiento de la riqueza pública y á los in- ’ 
tereses de la Hacienda del Estado, y conceder 
las moratorias ó rebajas parciales que sean pro
cedentes. .

Con este criterio resolverá las reclamaciones 
sobre los actuales encabezamientos de consu
mos, cereales y sal, y preparará para los futu
ros las reglas que considere conveniente adop
tar.

No es necesario alegar razón alguna para 
apoyar el otorgamiento de la compensación que 
se pido, pues sería injusto el exigir á los pue
blos sus débitos sin tomarles en cuenta sus cré
ditos el Tesoro.

Atendiendo á esta consideración, y de acuer
do con el Consejo de-Ministros, el que suscribe 
tiene la honra de someter á la firma de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 17 de Abril de 1875.—Señor: A L. R.
P. de V. M.—Pedro Salaverría.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que Me ha expuesto 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se autoriza al Gobierno para 

conceder á las Corporaciones municipales, por 
razón de sus encabezamientos de los impuestos 
de consumos, cereales y sal, en el presente año 
económico, las rebajas y moratorias que proce- . 
dan según los expedientes justificativos instrui
dos á virtud de las reclamaciones presentadas 
en las administraciones económicas hasta la 
fecha de este decreto.

Art. 2.° En pago de los créditos de la Hacien
da por los mismos impuestos, por el suprimido 
impuesto personal y por cualquier otro concep
to, se admitirá á los ayuntamientos deudores 
los créditos que las mismas Corporaciones ten
gan á su favor por atrasos de sus derechos co
mo partícipes de las rentas públicas, por intere
ses de sus inscripciones de Deuda consolidada 
al 3 por 100 devengados hasta fin de Junio de 
1874, y por cualquier otro derecho á cargo del 
Tesoro.

Art. 3.° El Ministro de Hacienda queda en
cargado de la ejecución de este decreto, del 
cual dará oportunamente cuenta á las Cortes.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de 
1875.—Alfonso.—El Ministro de Hacienda, Pe
dro Salaverría.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

^Gaceta 14 Abril 1875.)

REAL ORDEN.

A fin de que en los expedientes de los funcio
narios de la carrera judicial y fiscal consten cir
cunstanciadamente explicados los casos en que 
les está prohibido el ejercicio de sus cargos en 
determinadas localidades;

S M. el Rey (Q. D. G.) há tenido á bien dispo. 
ner lo siguiente:

Artículo l.° Los Magistrados y Jueces, tan
to activos como cesantes, dirigirán al Presiden
te de la Audiencia en cuyo territorio residan 
declaración firmada en que consten las localida- ' 
des donde, al tenor del art. 117 de la ley provh 
sional sobre organización del poder judicial, no , 
puedan ejercer cargos judiciales, expresando el 
hecho que dé causa á la incompatibilidad. En los v 
mismos términos lo participaran cuando se en
cuentren en alguno de los casos previstos en el 
art. 234 de la misma ley. , I c

Iguales declaraciones dirigirán al r iscal de la r 
Audiencia respectiva, para el cumplimiento de 
los artículos 772 y 830 de la referida ley, los n 
funcionarios activos y cesantes del Ministerio 
fiscal. .iji c

Art. 2.° Los Presidentes y Fiscales de las t 
Audiencias elevarán á este Ministerio las decla
raciones de que se hace mérito en el articulo . 
anterior, informando lo que se les ofrezca y pa- E 
rezca acerca de su exactitud.

De Real orden lo digo á A.... para los efectos 
consiguientes. Dios guarde áV.... muchos años. . 
Madrid 6 de Abril de 1875.—Cárdenas.—Seño
res Presidente y Fiscal de la Audiencia de..... ;■

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El limo. Sr. Director general de Administra
ción del Ministerio de la Gobernación, con fecha 
22 de Marzo último, me dice lo siguiente:

«Con esta fecha dice el Sr. Ministro de la Go
bernación al de la Guerra, lo que sigue:

Excmo. Sr.: Remitido á informe de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo de Esta
do el expediente promovido por Calisto Castillo, 
alzándose del fallo de la Comisión provincial de 
Zaragoza por el que le declaró soldado de la ter
cera reserva de 1874 por el cupo de Borja, la ex
presada Sección ha emitido en este asunto el 
siguiente dictámen:

Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el 
recurso de alzada promovido por Calisto Casti
llo, quinto por el cupo de Borja, en la reserva de 
125.000 hombres, contra el fallo de la Comisión 
provincial de Zaragoza que le declaró soldado.

Resulta de su contenido: Que incluido este 
mozo en el alistamiento del, citado pueblo, ma
nifestó en el juicio de exenciones, no tener nada 
que alegar, y fué declarado soldado. . .

Compareció posteriormente ante la Comisión 
provincial, suplicando se declarara exento, 
pues en 26 de Agosto último, es decir, después 
de la declaración de soldados pero antes del in
greso en Caja, su hermano Juan había contraído 
matrimonio civil, y alegando por consiguiente 
ser hijo único de viuda pobre á quien mantiene, 
y tener otros hermanos sirviendo por su suerte 
en el ejército.
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presentó al efecto expediente en que acredita:
Io Que en l.° de Junio de 1874 doña Julia

Blasco pidió á su padre consejo para contraer 
Matrimonio con Juan Castillo, hermano delmo- 
ínen cuestión, cuyo consejo le fué negado: 
zh) 0 Que en 27 de Julio del mismo año cele
braron aquellos su matrimonio religioso, y 2G 
de Agosto el civil: .

y 3.° Que la madre del reclamante es viuda 
v pobre, y este la mantiene, pues el hermano 
casado es también pobre, teniendo además otros ' 
dos hermanos sirviendo por su suerte en el ejér
cito, uno en el batallón de Almansa y otro en la 
reserva de Aragón. j

La Comisión provincial, considerando que el 
matrimonio del hermano del recurrente, puede 
haber tenido el objeto exclusivo de crear la ex
cepción, acordó desestimarla, de cuyo fallo, en 
tiempo hábil se alzó ante V. E.

Y por último, el Gobernador, al remitir el ex
pediento, cree debe revocarse el fallo de la Co
misión provincial.

Con estos antecedentes:
Vistos los artículos 5.° del decreto de 27 de 

Abril de 1870 y 11 del de 7 de Enero de 1874:
Vistos los casos 2.° y 11, art. 76 de la ley de 

30 de Enero de 1856:
Considerando que según las dos primeras de 

las disposiciones citadas, las excepciones naci
das desde el tiempo de la declaración de solda
dos hasta el ingreso en Caja, se admitirán y fa
llarán por las Comisiones provinciales siempre 
que las hayan dado origen hechos independien
tes de la voluntad del quinto ó de la de su fa
milia:

Considerando que el hermano del reclamante 
contrajo matrimonio canónico en 27 de Julio úl
timo, y que habiéndole precedido las tres publi- 
catas moniciones que previene el Concilio Tri- 
dentino, es evidente que se intentó mucho antes 
de que el decreto de 18 de Julio fuera obligato
rio en aquella localidad, mucho más, cuando 
según se justifica, el matrimonio se hubiera ve- 
riticado con anterioridad á no mediar la dene
gación del consejo paterno, que indicada queda:

Considerando que en esto concepto la cele
bración del matrimonio civil es consecuencia 
lógica de lo del canónico celebrado antes de la 
declaración de soldados, y es por tanto hecho 
independiente de la voluntad del mozo y de la 
de su familia; pues que debe presumirse que su 
intención fue prestar audiencia á la ley enton
ces vigente, y no la de crear la exención que 
como corolario de aquel ahora se alega:

Y considerando, por último, que el interesado 
ha justificado la pobreza del hermano casado, 
oficial de zapatero, la de su madre, la viudez de 
esta y que aquel la mantiene,

La Sección entiende, que, revocando el fallo 
de la Comisión provincial, debe declararse exen
to á Calisto Castillo, llamando en su lugar á 
quien por número corresponda.

Y habiendo tenido á bien S. M. el Rey (que 
Dios guarde), resolver de conformidad con «-1 
preinserto dictámen, de Real orden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y demás efectos.

De la propia Real orden comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. S. para los fines 
consiguientes.»

Lo que he dispuesto so publique en este pe
riódico oficial.

Zaragoza 14 de Abril de 1875.—Juan Navarro 
de Ituren.

El limo. Sr. Director general de Administra
ción del Ministerio de la Gobernación, con fecha 
29 de Marzo último, me dice lo siguiente:

«El Sr. Ministro de la Gobernación dice con 
esta fecha al de la Guerra lo que sigue:

Excmo. Sr.: Remitido á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo do Estado, el expe
diente promovido por Manuel Saló y Marco al
zándose del fallo de la Comisión provincial de 
Zaragoza, por el que le declaró soldado de la 
tercera reserva de 1874 por el cupo de Morata 
de Jalón, la expresada Sección ha emitido en 
este asunto el presente dictámen:

Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el re
curso de alzada interpuesto por el mozo de la 
última reserva extraordinaria Manuel Saló y 
Marco, correspondiente al cupo de Morata de 
Jalón (Zaragoza) contra un acuerdo de la Co
misión provincial que le declaró soldado: /

Vistos el fallo é informe del Ayuntamiento 
declarando exceptuado al indicado mozo, por
que á su juicio se hallaba probada la excepción 
que alegó de estar manteniendo á una hermana 
huérfana menor de 17 años: . .

Vistos el acuerdo é informe de la Comisión 
provincial revocando el fallo anterior y decía— 
randolsoldado á este mozo, porque á juicio de la 
misma no se acreditaba que mantuviese a su 
citada hermana desde un año antes de la referi
da reserva: .

Vista la certificación del Secretario del ex
presado Avuntamiento, en la cual se hace cons
tar, que los herederos de Tiburcio Saló (padre 

i del mozo,) figuran en el catastro de riqueza con 
una casa,' cuyo líquido imponible asciende á 50 

i reales: . , . , .
Vista la información practicada a instancia 

del mismo mozo, en la cual declaran tres testi
gos, que este tiene en su compañía á su herma
na á quien mantiene; y que tiene también otras 
hermanas, unas se hallan casadas y otras sir— 

i viendo, sin que ninguna de ellas mantenga a 
la primera, si bien esta última circunstancia no 
les consta á los testigos de ciencia cierta: ,

Vista otra información posterior practicada a 
' instancia del mismo mozo, en la cual declaian 
I cuatro testigos; los tres primeros, que la esen

cia consiste solo en una casa cuyo líquido impo
nible es de 50 reales, correspondiendo a su her
mana una séptima parte, siendo esta pobre y 
mantenida por su hermano, en cuya compañía 
vivo desde el mes do Marzo de 1869; habiendo 
estado solo una corta temporada sirviendo por 

; falta de trabajo del mozo, pero volviendo poco 
después á su compañía, de la que no se ha sepa- 

i vado; no habiendo querido este contraer matriz
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monio por temor de que pudiera servir do obs
táculo para mantener á su citada hermana, y el 
cuarto ignóralos expresados particulares:, ,

Vista ía contra-informacion practicada á ins
tancia de uno de los mozos interesados, en la 
cual declaran cuatro testigos; el primero que la 
hermana del mozo ha estado sirviendo en vanas 
casas de Morata de Jalón y Riela, ganando su 
salario, saliéndose de la última, sin motivo al
guno, en los dias en que se publicó el decreto 
de la reserva; el segundo que es cierto que la 
citada hermana del mozo ha servido en diferen
tes casas: el tercero que por dos veces se ha 
marchado esta de casa de su hermano, sin que 
pueda decir si este la despidió ó la marcha fué 
voluntaria, y el cuarto asegura también la cir
cunstancia de haber servido la citada hermana; 
asegurando después otro téstigo en una amplia
ción posterior que de una de las casas se marchó 
el dia 29 de Julio último, y que mientras sirvió 
en casa de doña Alejandra 5 alero no necesitó 
que el hermano la mantuviera: , .

Visto el oficio del Gobernador de la provincia 
remitiendo el expediente y opinando en el sen
tido de que se confirme el fallo apelado:

Visto el número 10 artículo 76 y la regla 6.a 
del 77 de la ley de reemplazos:

Considerando que para que prevalezca la ex
cepción alegada basta demostrar que los her
manos mautienen á sus hermanas- huérfanas 
desde un año antes de la publicación del reem
plazo ó desde que quedaron en orfandad.

Considerando que aun cuando las pruebas 
practicadas por una y otra parte se contradicen 
en el extremo de la manutención que el herma
no presta á su citada hermana, no se rechazan 
tan abiertamente que no sea lógico y arreglado 
á los principios de buena crítica, asegurar que 
el mozo reclamante auxilia con lo que puede á 
su hermana, en los términos que la ley de reem
plazos vigente:

Considerando que el hecho de que la referida 
hermana se halle sirviendo no implica, tan ab
solutamente como se ha supuesto, que el her
mano no la auxilia, pues consta por el contra
rio que la atiende cuando está desacomodada, 
viviendo en su compañía siempre que no se de
dica al servicio doméstico desde que quedó 
huérfana en Marzo de 1869:

Y considerando que se hallan acreditados to
dos los extremos que al efecto exige la ley para 
que prospere la excepción alegada.

La Sección es de dictamen que procede revo
car el fallo apelado, dándose de baja al referido 
mozo y llamando al que por número le corres
ponda. . , ,

Y habiendo tenido á bien el Rey (Q. D. G.) re
solver de conformidad con el preinserto dicta
men, de Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos.

De la propia Real orden comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. S. para los efectos 
correspondientes.»

Lo que he dispuesto se publique en este pe
riódico oficial.

Zaragoza 13 de Abril de 1875.—Juan Navar
ro de Ituren.

CIRCULARES.

ORDEN PÚBLICO.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil. 
Jefes de orden público y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan á la busca y captura del 
soldado desertor del regimiento infantería de 
Málaga, Isidoro Matoque Hernández, cuyas se
ñas se expresan á continuación, y caso de ser 
habido lo pondrán á mi disposición.

Zaragoza 21 de Abril de 1875.—Juan Navarro 
de Ituren.

Senas de Isidoro Matoque Hernández.
Natural de Alagon, edad 20 años, pelo casta

ño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, 
barba id., color bueno.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Jefes de orden público y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan á la busca y captura de 
los soldados del segundo batallón del regimien
to de Ceuta, Joaquín Llop y Roe y Francisco 
Bergua Grieto, cuyas señas se expresan á con
tinuación, y caso de ser habidos los pondrán á 
disposición del Excmo. Sr. Capitán general de 
este distrito.

Zaragoza 21 de Abril de 1875.—Juan Navarro 
de Ituren.

SeTias de Joaqui/n» Llop y Roe.
Natural de Benasque, edad 23 años, estatura 

un metro; pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba clara, boca regular, 
color sano.

Senas de Francisco Bergua Urieto.
Natural de Huesca, edad 23 años, pelo negro, 

cejas id., ojos garzos, nariz regular, barba na
ciente, boca regular, color sano.

CÁRCELES.

Por la Comisión provincial, con fecha 15 del 
actual, se dice á este Gobierno lo siguiente:

«Habiendo recurrido á esta Comisión el Al
calde de la Puebla de Alñnden, manifestando, 
que sin duda por una equivocación se le había 
detallado mayor cuota que la que le correspon
día satisfacer al Ayuntamiento de dicho pueblo 
para atender á los gastos carcelarios del parti
do en el presente año económico.

Resultando que por un error de pluma al to
mar razón del cupo de contribución con que 
contribuye cada pueblo, base que se tuyo pre
sente para formar el reparto, se consignó a 
dicho pueblo mayor cantidad que la que satis
face al Tesoro y de aquí el que se le estampara 

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 1293

la cuota de 812 pesetas en vez de 415*60, que es 
lo que le corresponde:

Y teniendo presente que para cargar á los de
más pueblos la cantidad rebajada al de la Pue
bla, había necesidad de rectificar el expresado 
reparto; esta Comisión ha acordado aprobar el 
que acompaña á V. S. para que se digne man
dar su publicidad en el Bo l e t ín  Of ic ia l  á los 
efectos consiguientes.»

Lo que he dispuesto se publique en el pre
sente Bo l e t ín  con el siguiente reparto, para co
nocimiento de los pueblos del partido.

Zaragoza 19 de Abril de 1875.—El Goberna
dor, Juan Navarro de Ituren.

Re pa r t imie n t o rectijicado de las cuotas que los 
"pueblos de los partidos judiciales de esta capital 
deben satisfacer en el presente año de 1874-75 
para atender á los gastos carcelarios.

CUOTA ANUAL.

| l e t in  de la provincia, tanto la que venia para 
Zaragoza como la que se dirigía á Madrid, y pre
sentándose en aquella estafeta secuestraron 
también todos los periódicos y correspondencia 
oficial consignada a Teruel, correspondiente á la 

| expedición del mismo día 14, habiendo podido 
esconder y salvar el comunicante cuatro expe

. diciones más que había detenidas en la estafeta 
de su cargo; y añade, que el correo que salió de 
esta ciudad el repetido 14 lo secuestraron tam
bién los carlistas en la Tejería, llevándose la 
correspondencia oficial y los periódicos de esta 
capital, pero dejando los cuatro certificados que 
remitía esta Administración, si bien el dirijido 
á Teruel á nombre de 1). Donato Ortega, llegó 
roto por los mismos carlistas.»

Lo que he dispuesto publicar en este perió
dico oficial para conocimiento del público y de
más personas interesadas.

Zaragoza 19 de Abril de 1875.—El Goberna
dor, Juan Navarro de Ituren.

PUEBLOS. Pesetas Cents.

Zaragoza..........................
Alfajarin.................. ...
Alfocea............................
Cadrete............................
Cu arte..............................
El Burgo..................... ...
Juslibol...........................
Lajoyosa..........................
Las Casetas.....................
Leciñena..........................
María...............................
Monzalbarba....................
Pastriz.............................
Peñaflor...........................
Perdiguera......................  
Puebla de Alfinden........  
San Mateo de Gállego...
Sobradiel.........................  
Torrecilla de Valmadrid. 
Torres de Berrellen........ 
Utebo...............................  
Villamayor.....................  
Villanueva de Gállego..
Zuera...............................

To t a l ................

31.382*34 
638*64 
139*56 
343*50 
145^5 
308*63 
193*63 
315*30 
112*95 
662*84 
292*52 
407*48 
545*54 
551*50 
404*90 
415*60 
458*25 
320*24 
121*70 
860*90 
754*13 
654*27 
652*70

1.382*80

42.065*87

Co r r e o s .—Anuncios.
El Administrador principal de Correos de esta 

capital, con fecha 16 del actual, me dice lo si
guiente:

«Muy I. Sr.: El Administrador de la estafeta 
de Daroca, con fecha de ayer me comunica, que 
eldia anterior, 14, se presentó en aquella ciu
dad á las cuatro de la tarde el comandante de 
amias carlista de Nueros con su asistente, y 
ocuparon toda la correspondencia oficial y Bo-

El Administrador principal de correos de esta 
capital, con fecha 19 del actual, me dice lo que 
sigue:

«El Administrador de la estafeta de Caspe me 
dice, con fecha 16 del actual, lo que sigue:—«So
bre jas once y media del dia de hoy ha sido in
vadida esta población por la ronda carlista de 
Fabara, compuesta de 150 infantes y 14 caba
llos, al mando de Estrada, presentándose este 
en esta Administración pidiendo la correspon
dencia que para su salida hubiera en la misma, 
ocupándola toda, así como también la que lle
gó de Azaila, devolviendo poco después nueve 
cartas, siendo una de ellas procedente del ex
tranjero.»

«A su vez el de la de Alcañiz, con fecha 18 
del actual, me dice lo siguiente:—«En el dia de 
ayer esta Administración tuvo noticia extraju- 
dicialmente, que á poca distancia de esta ciu
dad habia sido ocupado por los carlistas.el cor
reo que partía para la misma desde la de Zarago
za; y en efecto, en el dia de hoy á las nueÁ e de la 
mañana se ha presentado en la Administración 
de mi cargo el conductor que conducía la citada 
correspondencia Cárlos Gandes, criado del con
tratista D. Francisco Barrachina, y el cual ha 
manifestado, que en el expresado dia de ayer á 
dos horas y media de esta ciudad y en el tra
yecto que media desde la misma á Hijar, tres 
carlistas armados le ocuparon toda la correspon
dencia que conducía, inclusos siete certificados 
y maleta, los cuales iban dirigidos seis de ellos 
para esta Administración y el otro para la de 
Calanda, añadiendo el indicado conductor Gan
des, que ocupada que le fue la referida corres
pondencia por los citados carlistas le obligaron 
estos á conducirla hasta el punto llamado la 
Masada de los Sorsibas y desde el cual lo han 
soltado.»

«Y el subalterno de la estafeta de Daroca me
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comunica con fecha de ayer lo que copio:—«Ac- I 
cediendo á los deseos del Sr: Administrador 
principal de Teruel, que en comunicación de te
cha 15 del actual me suplicaba remitiese algu
na expedición de Madrid, por estar incomunica 
do, en el dia de ayer, 17, di salida a tres expe 
diciones de Madrid y dos que había en esa capi
tal, y en el pueblo de Luco de Giloca tue dete
nido" el conductor y secuestrada toda a corres
pondencia oficial, parte de la particulai y todos 
los periódicos, respetándole a instancias del 
conductor, pues así se lo encargue yo, un pay 
quete con 43 certificados, los cuales llegaron a 
Monreal, según refrenda de aquella Administra 
Cion: á la vuelta por la tarde y en el mismo pue
blo volvió á ser secuestrada por aquellos o in
tervenida, llegando áesta enun estado deplora 
ble«Lo qué participo á V. S. para su superior 
conocimiento, y por si cree oportuno darle pu
blicidad en el Bo l e t ín .»

Y para conocimiento del público é interesa
dos he acordado publicarlo en este periódico 
oficial.

Zaragoza 21 de Abril de 1875.—El Goberna
dor, Juan Navarro de Ituren. .

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Conforme á lo dispuesto en la real orden de 
22 de Marzo de 1850., la Comisión provincial, de 
acuerdo con el Comisario de Guerra de esta pla
za, ha señalado el precio de las raciones que los 
pueblos han suministrado al ejército durante el 
mes de Marzo último, en la forma siguiente:

Pts. Cts.

La ración de pan....
Idem de cebada........
Idem de paja..............
Litro de aceite..........
Idem de vino............
Kilogramo de carbón 
Idem de leña...........  
Idem de carne 

045 
047 
0‘24 
P04 
047 
040 
0‘05
P51

A los precios referidos presentarán los Ayun- 
' tamientos los recibos de suministro para su abo

no en la forma que dispone la real orden de 18 
de Setiembre de 1848.

Zaragoza 15 de Abril de 1875.—V." B.°—El 
Vicepresidente, Joaquín Marton— El Secreta
rio, Francisco Bcllostas.— El Comisario de guer
ra, Agapito Sauz.

Estracto de las sesiones celebradas por la Co
misión Provincial y sus resoluciones.

Sesión pública extraordinaria del 24 de Marzo 
de 1875.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ma r t o n .
Leída el acta de la anterior fue aprobada.
Aniñon.—Se di ó cuenta del expediente for

mado por Manuel Marín Romeo, núm. 4 por el 
que justifica mantener á una hermana huérfa
na, y la Comisión encontrando probados los ex
tremos de la excepción acordó declararle ex
ceptuado.

Ariza.—Justo Muñoz Portero, núm. 4, apela
do el fallo del Ayuntamiento que le declaró ex
ceptuado del servicio por hijo único de padre 
pobre é impedido; la Comisión encontrando con
forme el alegato del mozo acordó confirmar el 
acuerdo de la municipalidad.

Ariza.—Ignacio Pola Aguaron, núm. 10, ale
gó la excepción de hijo único de viuda pobre á 
quien mantiene, y la Comisión provincial tunda- 
da en la certificación facultativa de su otro 
hermano por la que se le declaró hábil paia el 
trabajo, acordó declararle adscrito á la reserva 
por no comprenderle la excepción propuesta.

Bijuesca.—Vista la excepción propuesta por 
el mozo Pablo Pola Soriano de hijo Unico de 
viuda pobre á quien mantiene;. la Comisión 
acordó declararle soldado por no justificar con 
exactitud dicha excepción.

Bijuesca.—José María Lazaro Lashcras, nú
mero 1. alegó la excepción de nieto único que 
mantiene á su abuelo sexagenario y pobre; y no 
habiendo fallado el Ayuntamiento la excepción 
propuesta por este mozo, la Comisión acordo 
devolver al mismo el expediente para que lo 
verifique hasta el dia 8 de Abril.

Bijuesca.—Casiano Andrés Moreno y Soriano, 
núm. 5, alegó ser hijo de padre pobre e impedi
do para el trabajo; vista la certificación facul
tativa del reconocimiento. de este por la que se 
le considera hábil; la Comisión acordo declarar
le adscrito á la reserva. .

Calatorao.—Florentin Galvez Moreno, núm. 4, 
alegó la excepción del caso 11, art. 76 dé la ley 
de reemplazos; la Comisión acordo declararle 
exceptuado por haber justificado debidamente 
esie extremo.

Berdejo— Alejandro Bonilla Herrero, núm. 3. 
alegó ser hijo de padre pobre é impedido, y en 

■ vísta de la certificación facultativa por la que 
1 se le conceptúa á este hábil para el trabajo,

Comisión acordó declarar adscrito a la reserva 
- al referido mozo.
" Campillo.— Pedro Ibañez Colas, núm. 1, alega 
‘ ser hijo de viuda pobre á quien mantiene, y 

justificada en todos los extremos déla ley 
excepción propuesta por el mozo, laComi-- 
acordó declararle exceptuado del servicio de la
armas.
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^f-aWPíUo— No habiendo resuelto el Ayunta 
•3nto las excepciones propuestas por los mo- ^Fusebio Concha Gimeno, núm. 4, Bonifacio 

r° rHa núm. 6, y Toribio Gotor, num, 7; la Co- 
Siion acordó devolver los expedientes a. aque- 
$ autoridad para que falle hasta el 10 de Atinl.

irauda— Antonio García Señon, núm. 2, ale- 
n-ó' la excepción de ser hijo de padre impedido a 
fuien mantiene, y la Comisión que examino la 
Edificación facultativa del reconocimiento de 
este, acordó declararle soldado por considerarle 
hábil para trabajar. ,

Aranda.-Lamberto Moreno, núm. 7, alego 
ser hijo de padre impedido; la Comisión cqnfii 
¿ando el fallo del Ayuntamiento le declaro sol-
dado.

VUlaleugua.— Blas Serrano Sánchez, num.. 1, 
aleo-ó ser hijo de padre impedido; la ( op^ion 
revocando el fallo del Ayuntamiento le declaio 
soldado. . . r

Vfflalmgua.—J«ge Vicente Ciría, mim. 3, 
alpo-ó ser hijo de padre impedido; la Comisión 
confirmando el fallo del Ayuntamiento le declaro
soldado. r

Boríatta.-Pedro Alcalde Blasco num. L 
aleffó tener otro hermano sirviendo en el ejcic 
to: la Comisión confirmando el fallo del Ayun
tamiento le declaró soldado hasta que justih [ue 
aquel extremo. ,

Bordalba.—Patricio Martínez Benito, número 
2, alegó ser hijo de padre pobre y sexaf?nano, 
la Comisión confirmando, el acuerdo apelado del 
Ayuntamiento le declaro exceptuado del serví 
cío de las armas. ,

Bordalba.—Silverio García, núm. 7, alego te
ner otro hermano impedido, asi como Amblen 
el padre; y no comprobándose la inutilidad del 
hermano, acordó la Comisión declarar soldado a 
dicho mozo. ,

Bordalba.-Eugemo Esteras, núm.. 8, alegó 
ser hijo de padre impedido; la Comisión revo 
cando el fallo del Ayuntamiento le declaro sol
dado.

Bubierca.—No habiendo resuelto el Ayunta
miento las excepciones propuestas por los mo
zos Enrique Cubero. Lorte, num. 5, y Domingo 
Trio'o Bosque, núm. 3; la Comisión acordó sean 
falladas dichas excepciones por el Ayuntamien
to antes del dia 8 de Abril próximo.

Cmballa.— Faustino Blancas, núm. 1, alego 
ser hijo único de viuda pobre; la Comisión con
firmando el fallo del Ayuntamiento le declaro 
exento del actual reemplazo.

Cimballa.—Angel Agustín Adel, núm. 6, pro
puso excepción ante el Ayuntamiento, el . 
no la resolvió; en su virtud acorde la Comisión 
lo verifique hasta el dia 9 de Abril próximo.

Letua;.—No justificiíndose plenamente la ex
cepción propuesta por Pablo Mínguez Laloz, 
núm. 2; la Comisión acordó se amplíe el .expe 
diente hasta el 10 de Abril próximo.

Moureal de Ariia.—No habiéndose presentado 
el hermano de Pascual Llórente, núm. 1, para 
ser reconocido, la Comisión acordó ordenar su 
presentación con dicho objeto para el dia 10 de 
Abril próximo.

Tauste.— Fernando Cerbel’o, núm. 13, alegó 
ser extranjero italiano; la Comisión acordo se 
amplíe este expediente en la forma que se pre
viene en la vigente ley de reemplazos y demás 
disposiciones.

Sesión pírica e^traord-war ia del 27 de Mario 
de 1875.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Leída el acta de la anterior fue aprobada.
Calataiiucl.-Pablo Aznar Blasco, núm. 16, 

alegó ser hijo de padre impedido; la Comisión, 
confirmando el fallo del Ayuntamiento, le de
claró soldado por no justificarse los extremos de 
la excepción.

Calatayud.-W^ Gil López,, núm. 16, alegó 
ser hijo de viuda pobre a quien mantiene, la 
Comisión, confirmando el fallo del Ayuntamien
to, le declaro soldado.

Calatayud.-Celestino Gómez Aramia, núme
ro 47. alegó ser hijo de padre impedido; la Co
misión, confirmando el fallo del Ayuntamiento, 
le declaró soldado.

Calatayud.-^g^ Barrosa Sánchez, nú
mero 78, alegó ser hijo de padre impedido, la 
Comisión, revocando el fallo del Ayuntamiento, 
le declaró exceptuado del actual reemplazo. ■ 

ralatciHud— Antonio Hernández del Olmo, nu- me^o 58^^ tener otro hermano en e ejerci
to: la Comisión, revocando el fallo del Ayunta 
miento, le declaró exceptuado del actual reem 
plazo. r

VUlarroya de la Sierra.-W^wo ^mon Se
bastian, num. 2, alegó tener 
ejército; la Comisión, confirmando el fallo del 
Ayuntamiento, le declaró soldado. , 

VUlarroya de la Sierra.—Román Lamba Mar
co núm. 8, alegó ser hijo de padre impedido, la 
Comisión, confirmando el fallo del Ayuntamien-

1 to, le declaró soldado. .
VUlarro'ua de la SUrra.—Emeterio. Gutiérrez 

v González de Agüero, núm. 9. alego mantener 
I n dos hermanos huérfanos; la.Comisión, conhr 
i mando el fallo del Ayuntamiento, le declaro ex- 
¡ ceptuado del servicio de las armas.
l VUlarroaa de la Sierra.—Elias Marcos Car 

diel, acredita ser hijo de padre pobre^e>
I do; la Comisión confirmando el fa lo del Ayu 

tamiento, le declaro exceptuado del actual reem
■ P1 ToiaaUxi —Andrés Baltueña Santamaria, nú- 
¡ n “ n nCo-ó ser hijo' de padre impedido; la 

. i Comisión, revocando 11 fallo del Ayuntamiento, 

le declaró soldado.
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Alavha.—Martin Estremera Santos, núm. 2, 
alegó ser hijo único de padre pobre; la Comi
sión, revocando el fallo del Ayuntamiento, le 
declaró soldado.

A-rMAga.—Benito Trasobares Hernández, nú
mero 6, alegó ser hijo de viuda pobre á quien 
mantiene y tener otro hermano en el ejército; 
la Comisión le declaró soldado hasta que justi
fique la existencia de su mencionado hermano.

Arándiga.—No habiéndose apelado contra el 
fallo del Ayuntamiento, declarando exceptuado 
del servicio de las armas á Manuel Galindo Iba- 
ñéz, núm. 2, la Comisión acordó no haber lugar 
á conocer.

Brea.—Manuel Serrano Solanas, núm. 6, ale
gó tener otro hermano en el ejército; la Comi
sión, revocando el fallo del Ayuntamiento, le 
declaró exceptuado del servicio de las armas.

Brea.—Agustín Aldia Bidoy, núm. 7, alegó 
ser hijo de padre impedido; la Comisión, confir
mando el fallo del Ayuntamiento, le declaró ex
ceptuado del servicio de las armas.

Brrea.—Francisco Benedí Muñoz, núm. 10, 
alegó ser hijo de padre impedido; la Comisión, 
confirmando el fallo del Ayuntamiento, le decla
ró exceptuado del actual reemplazo.

Jarque.—Igualmente acordó la Comisión se
ñalar la vista de la excepción propuesta por Do
mingo Grau Laborda, num. 7, para el di a 10 de 
Abril próximo.

Jar^e.—José Marquina Vela, núm. 11, alegó 
ser hijo de padre impedido; la Comisión, confir
mando el fallo del Ayuntamiento, le declaró ex
ceptuado del servicio de las armas.

Jarq^ae.—No justificándose plenamente los ex
tremos de la excepción propuesta por el mozo 
Mateo Becerril López, núm. 15, la Comisión 
acordó se amplíe el expediente hasta el día 10 
de Abril próximo.

diasque.—Mateo Gómez López, núm. 13, alegó 
ser hijo de padre sexagenario á quien mantie
ne; la Comisión, confirmando el fallo del Ayun
tamiento, le declaró exceptuado del servicio de 
las armas.

Pedrola— CristinoIdoype Yebra, alegó tener 
otro hermano en el ejército; la Comisión, confir
mando el fallo del Ayuntamiento, le declaró sol
dado.

Mwaélívega.—Antonio Magaña Blanco, núm. 3, 
alegó ser hijo de padre impedido; la Comisión, 
revocando el fallo del Ayuntamiento, le declaró 
soldado.

Malvendan—Santos Embid Gimeno, núm. 7, 
alegó ser hijo de viuda pobre á quien mantiene; 
la Comisión, confirmando el fallo del Ayunta
miento, le declaró exceptuado del servicio de 
las armas.

Illueea, Mesones.—No habiendo comparecido 
los comisionados de estos pueblos para la vista 
de las excepciones legales, la Comisión acordó 
imponerles la multa de 25 pesetas á cada uno.

Vwer de la Sierra.—Declarado hábil para el I 
trabajo el padre del mozo Isidro Rodríguez Gas. 
con, mím. 1, la Comisión, confirmando el fallo 
del Ayuntamiento, le declaró soldado.

Firer de la Sierra— Félix Tomey Rodrigue2) 
núm. 2, alegó ser hijo de padre impedido; íj 
Comisión, revocando el fallo del untamiento, 
le declaró soldado.

Paracuellos de Giloca.—Narciso Gimeno Ur- 
gel, núm. 5, no acredita ser hijo de padre im
pedido cuya excepción alegó; en su virtud, la 
Comisión, confirmando el fallo del Ayuntamien
to, le declaró soldado.

Borja.—Julián Urzay García, núm. 16, no 
justifica ser hijo de padre impedido; la Comi- 
sion en su virtud le declaró soldado, revocando 
el fallo del Ayuntamiento.

Borja.—Gregorio Borobia Pablo, núm. 24, 
alegó ser hijo de viuda pobre; la Comisión, con
firmando el fallo del Ayuntamiento, le declaró 
soldado.

Borja.—Gerónimo Castellot Gavas, núm. 25, 
alegó y probó ser hijo de padre impedido; la 
Comisión, confirmando el fallo del Ayuntamien
to, le declaró exceptuado del servicio de las 
armas.

Aimon.—Declarado hábil para el trabajo el 
padre del mozo Gregorio Ciria Calabia, número 
2, la Comisión, revocando el fallo del Ayunta
miento, le declaró soldado.

Ambel.—Juan Flores Peral, núm. 1, no justi
fica la existencia de su hermano en el ejército; ' 
la Comisión le declaró soldado hasta que lo ve
rifique.

Biota.—Marcelino Abad, comisionado de este 
)ucblo para entregar los quintos en la Caja, so- 
icita se le levante la multa de 25 pesetas que 
e fué impuesta; la Comisión acordó acceder á lo 

solicitado.
Sos.—Pedro y Pascual Jáuregui y Landa, mo

zos de la reserva de 125.000 hombres, solicitan 
se les declare exentos por ser casados; la Comi
sión acordó de conformidad con lo solicitado 
por encontrarlo conforme á lo prevenido en el 
art; 8.° del decreto de 18 de Julio último.

Alarba.—El Alcalde suplicase dé de bajaá 
un mozo ingresado en Caja por no tener ningún 
mozo alistado en el año anterior; la Comisión 
acordó desestimar esta reclamación.

Villafranca de Ebro.—El Ayuntamiento pide 
próroga para satisfacer el 2.° trimestre del con
tingente provincial; la Comisión acordó delegar 
sus facultades en el Sr. Vice-Presidente para la 
tramitación de los expedientes de apremios y 
para la concesión de moratorias que no excedan 
de un mes.

Tarazona.—El Ayuntamiento suplica se orde
ne al Ingeniero de la Provincia, inspeccione el 
estado de las carreteras y caminos, en virtud del 
hundimiento ocurrido el dia 17 del actual, y se 
le socorra con la mayor cantidad que permita
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p] fondo de calamidades; la Comisión acorde ac- 
Lcler á lo solicitado en cnanto al primer extre
mo, resolviendo en su virtud lo que proceda en 
cuanto al segundo.

SECCION CUARTA.
ADJHMSTRACION ECOXOMK'd DK LA PilOVIXCIA DE ZARAGOZA.

La Junta de la Deuda pública en su orden cir
cular del 6 del actual se ha servido acordar:

Que con objeto do facilitar en todo lo posible 
•i los tenedores de obligaciones del Estado por 
ferro-carriles, que residen en provincias, los me
dios de obtener las nuevas que se están emi
tiendo, en cambio de las antiguas que carecen 
de cupón, les ha autorizado para que en el ter
mino de un mes, ó sea desde el dia 15 del corrien
te hasta igual fecha del mes de Mayo próximo 
venidero, puedan presentarlas obligaciones an- 
tio-uas que obren en su poder, para el correspon- 
dientente cange por las nuevas, en las Admi
nistraciones económicas de las provincias; en 
su consecuencia, los tenedores de dichas obli
gaciones, así como los de las obligaciones es
peciales de 20.000 rs. de capital, y las de Alar 
á Santander pueden desde luego y hasta la te
cha indicada presentarlas en esta Administra
ción económica, sección de Caja, todos los días 
no feriados de diez de la mañana, á una de la 
tarde, acompañadas de simples facturas, con ar
reglo al modelo remitido por la mencionada 
Junta de la Deuda, las cuales se hallan de venta 
en la imprenta de los Sres. Gallifa y compañía, 
calle de D. Alfouso I, núm. 20.

Lo que por medio de este Bo l e t ín Of ic ia l  se 
hace saber al público para su debida inteligen
cia y por disposición de la Superioridad.

Zaragoza á 12 de Abril de 1875.—El Jefe eco
nómico, Eusebio Hernández.

La Dirección general de Aduanas, con fecha 
6 del actual, me encarga muy especialmente dé 
.publicidad á la siguiente:

«.Cimlar.—En 5 del pasado Marzo se puso en 
conocimiento de esa Administración económica 
la resolución adoptada por el Ministerio-Regen
cia del Reino en 6 del anterior prorogando el 
plazo cine anteriormente se había concedido al 
comercio para legalizar los tejidos que en su 
poder conservase sin sellos de marchamo, pre
viniendo á V. S, al hacerlo, que diera publici
dad á la expresada resolución insertándola en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia, como así lo 
ha efectuado oportunamente.

La concesión hecha por el Gobierno cu bene
ficio exclusivo del comercio ha colocado á este 
en condiciones tales, que ningún motivo fun
dado puede alegar contra la aplicación de las

medidas fiscales que se pongan en práctica para 
cortar el escandaloso contrabando que al ampa
ro del casi total abandono de las costas y fron
teras, se ha hecho en época reciente con grave 
daño del Tesoro y notable perjuicio del comer
cio de buena fé. La libertad que al comercio se 
ha concedido para legalizar sus existencias ha 
sido omnímoda; no se ha hecho la menor inves
tigación respecto á la procedencia de los géne
ros presentados á la legalización, ha bastado su 
simple presentación para que se les coloque el 
único signo que la actual legislación exige, 
como comprobante de su legítima introducción 
en el reino. , . .

Este proceder exige, que desdo hoy mismo 
quede completamente cerrado el período de 
abusos de cualquier género que hasta_ el día 
puedan haberse cometido en la circulación de 
tejidos y ropas nacionales ó extranjeras entran
do en otro de exacto cumplimiento de las leyes 
fiscales.

Al efecto, y en tanto que el Gobierno pueda 
disponer de las fuerzas de Carabineros para de
dicarlos al especial servicio de represión del 
fraude, es preciso que V. S., haciendo uso de 
cuantos medios se hallen al alcance de su auto
ridad, solicitando el concurso de las locales, ci
viles y militares, preste una preferente atención 
á perseguir el contrabando y la defraudación en 
esa provincia. ,

El servicio de que se trata, no solo no es in
compatible, sino que puede y debe llenarse si
multáneamente con el especial encomendado á 
la Guardia civil, agentes de orden público y de
más dependientes de las autoridades gubernati
vas, cuyo auxilio debe V. S. reclamar, teniendo 
muy presente que la vigilancia y persecución 
debe ejercerse sobre todas las mercancías que, 
perteneciendo á las clases de tejidos ó, ropas, 
circulen ó se pongan en movimiento, bien por 
las vías férreas ó por los caminos ordinarios, en 
todos los cuales es fácil la fiscalización por me
dio de los delegados del Gobierno. ,

Esta Dirección cree innecesario encarecer a 
V. S. la importancia del servicio de que se trata, 
limitándose por tanto á manifestarle que espera 
de su celo no perdonará medio alguno para con
seguir la extinción del contrabando en esa pro
vincia.»

Al cumplimiento de lo preceptuado en esta 
circular excito el celo de los llamados por ella á 
perseguir el contrabando, si bien espero que los 
habitantes de esta provincia no se dedicarán á 
tan vergonzoso fraude, evitándome con ello el 
disgusto de ser inexorable con aquellos, que 
.desoyendo la voz del deber falten á las leyes y 
órdenes del Gobierno de la Nación.

Zaragoza 13 de Abril de 1875.—-El Jefe eco
nómico, Eusebio Hernández.

Prevenido por decreto de 24 de Setiembre de 
1874 las circunstancias que han de reunir los 
solicitantes para ser preferidos al hacer el nom
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bramiento de estanqueros esta Administración, 
hao-o presente á todos aquellos que quieran so
licitar este cargo en el pueblo r’e Villafeliche, 
dirijan sus solicitudes acompañadas de sus li
cencias ú otros documentos á esta oficina den
tro del plazo de ocho dias, á contar desde la fe
cha de la inserción de esta circular en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia; finado este término 
procederé al nombramiento de aquel que por sus 
méritos sea más acreedor.

Zaragoza 14 de Abril de 1875.—El Jefe eco
nómico, Eusebio Hernández.

La Dirección general de Rentas estancadas 
me ordena la inserción del siguiente anuncio:

«Ministerio de Hacienda.—Dirección general 
de Rentas estancadas.—El dia 27 del actual ten
drá lugar en esta Dirección de una y media á 
dos de la tarde, la segunda subasta para contra
tar con arreglo al pliego de condiciones que sir
vió para la primera, y que aparece inserto en la 
Gaceta ele Madrid del dia l.° de Marzo próximo 
pasado, núm. 60, el suministro del papel blanco 
de 1.a y 2.a clase, que se considere necesario en i 
la Fábrica nacional del sello durante el cor
riente año.»

Lo que se anuncia al público para su inteli
gencia.

Zaragoza 16 do Abril de 1875.—El Jefe eco
nómico, Eusebio Hernández.

En el sorteo celebrado el dia 23 de Marzo úl
timo para adjudicar el premio de 625 pesetas, 
concedido en cada uno á las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña, ha cabi
do en suerte dicho premio á D.a Gabina Omari, 
hija de D. Pablo, miliciano nacional de Castro- 
lirdiáles.

Lo que se anuncia al público por medio de 
este periódico oficial para que llegue á noticia 
de la interesada.

Zaragoza 6 de Abril de 1875.—El Jefe eco
nómico, Eusebio Hernández.

SECCION QUINTA.
DIRECCION GENERAL

DE LOS REGISTROS CIVIL Y DE LA PROPIEDAD
Y DEL NOTARIADO.

En el distrito de la Audiencia y provincia de 
Zaragoza, se halla vacante por jubilación de 
D. Manuel Barat y Perez que lo desempeñaba, 
el Registro de la propiedad de Ateca, de 3.a cla
se, con fianza do 2.125 pesetas, el cual se ha de 
proveer por traslación, según lo dispuesto en la 
regla 1.a del art. 303 de la Ley Hipotecaria, eu 
la 2.a del 261 del Reglamento general dictado 
para su ejecución y demás disposiciones vi
gentes.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes al 
Presidente de la Audiencia donde tuvieren su 
domicilio para que las dé el curso debido, den
tro del término de 30 dias naturales é improro- 
gables, contados desde el siguiente al de la pu» 
blicacion de esta convocatoria en la Gaceta.

Madrid 12 de Abril de 1875.—El Director ge
neral, Feliciano R. de Arellano.

FISCALIA
DE LA AUDIENCIA DE ZARAGOZA.

Por Real orden de 6 del actual, que me ha sido 
comunicada por el Excmo. Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido disponer, entre otras cosas, que los funcio
narios activos y cesantes de la carrera fiscal que 
residan en este distrito, dirijan á esta Fiscalía 
de mi cargo, declaración jurada en que consten 
las localidades donde al tenor del art. 772, en 
relación con el 117 de la ley provisional sobre 
organización del poder judicial, no puedan ejer
cer cargos judiciales, expresando el hecho que 
dé causa á la incompatibilidad. También previe
ne dicha soberana orden, que en iguales térmi
nos lo participen cuando se encuentren en al
guno de los casos previstos en el art. 830, rela
cionado con el 234 de la misma ley.

Lo que comunico á V. S. por medio de este 
periódico oficial para su conocimiento y el de 
los funcionarios cesantes á que se alude, á fin 
de que en breve plazo tenga cumplimiento di
cha Real orden, de quedar enterado de la cual 
me dará aviso.

Dios guarde á V. S. muchos años. Zaragoza 
14 de Abril de 1875.—E. Martínez del Campo.— 
Sr. Promotor Fiscal de........

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA.

En virtud de autorización concedida por el 
Sr. Gobernador civil de esta provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 6.425 pesetas, el 
aprovechamiento de 19.900 pinos, existentes en 
el monte Paso de Orba del pueblo de Salvatierra, 
y que se hallan quemados en parte á causa del 
incendio ocurrido en dicho monte.

La subasta tendrá lugar á las doce del dia 10 
de Mayo en el despacho, del Sr. Gobernador, bajo 
la presidencia de éste ó de la persona en quien 
delegue, y en la Casa Consistorial del pueblo, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde é interven
ción del empleado del ramo que oportunamente 
se designará.

Eu la Sección de Fomento y en la Secretaría 
de la Municipalidad, obrará con la debida anti
cipación el expediente y pliego de condiciones 
que corresponden á este aprovechamiento, para 
que puedan ser examinados por los que deseen 
tomar parte en aquel acto.
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Zaragoza 4 de Abril de 1875.—El Ingeniero 
jefe del distrito, José Bragat.

ALCALDIA DE LA S. H. CIUDAD
DE ZARAGOZA.

Siendo varios los pueblos que sin embargo de 
los repetidos avisos que se les han dado, no han 
concurrido á satisfacer lo que adeudan por so
corro de presos pobres, y no pudiendo demorar 
por un momento el pago de las obligaciones de 
un servicio tan interesante, he acordado mani
festar á los Sres. Alcaldes de los pueblos deu
dores, que si en el término improrogable de ocho 
dias, contados desde el en que se publique este 
aviso en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, no 
solventan sus respectivos descubiertos, me veré 
en el sensible pero ineludible caso de apelar á 
las medidas coercitivas que previenen las Reales 
disposiciones vigentes.

Zaragoza 14 de. Abril de 1875.—Luis Franco y 
López.

COLEGIO NOTARIAL
DEL TERRITORIO DE ZARAGOZA.

D.a Mercedes Soler, viuda con dos hijos de 
D. Antonio Gascón, Notario que fué ¿le Al- 
cañiz, ha acudido á la Junta directiva de este 
Colegio solicitando se le califique la pensión 
que le corresponda con arreglo á los Estatutos 
del Monte Pió del mismo.

Y de conformidad á lo dispuesto en el art. 26 
de dichos Estatutos, se hace público por medio 
de este anuncio, pudiendo los que tengan algo 
que exponer en contrario, acudir á la Secretaría 
de este Colegio dentro de 30 dias á contar desde 
la fecha.

Zaragoza 19 de Abril de 1875.—El Decano, 
Pedro Marín y Goser.—El Secretario, Lorenzo 
Pina y Castillon.

HOSPICIO-INCLUSA PROVINCIAL
DE ZARAGOZA.

DIRECCION.

Sabido el descuido y abandono en que algu
nas nodrizas y encargados de expósitos en los 
pueblos tienen á sus protejidos, y debiendo ve
lar por la educación y buen trato de estos des
graciados, la M. I. Comisión de Beneficencia de 
esta provincia, en sesiones del 8 de Marzo y 12 
del actual, acordó interesar el celo de los seño
res curas Párrocos y Alcaldes do los pueblos, á 
un de que vigilen la asistencia de unos séres 
tan desvalidos, dándome conocimiento de aque- 
jlos á quienes por cualquier concepto se falte á 
la consideración que merece su orfandad, para 
reclamar su devolución al Establecimiento.

Lo que se publica en el Bo l e t ín Of ic ia l  en

conformidad con el citado acuerdo, para que 
llegue á noticia de los Sres. Párrocos y Alcal
des y dispongan su cumplimiento.

Zaragoza 20 de Abril de 1875.—El Director, 
Ciríaco Guillen.

SECCION SEXTA.
Las yerbas de monte y huerta de esta villa, ce

didas por todos los contribuyentes en sesión cele
brada al efecto, se arrendarán en pública subasta 
el día 29 del actual y hora de las diez de su ma
ñana, bajo el tipo en alza de 1.750 pesetas, y 
tiempo desde el dia 3 de Mayo próximo, hasta 
igual fecha de 1876, cuyo acto tendrá lugar en la 
Sala Consistorial de esta villa.

Urrea de Jalón 19 de Abril de 1875,—El Alcal
de, Gregorio Ruiz.

El reparto municipal y provincial de este pue
blo, correspondiente al año económico actual, se 
hallará de manifiesto en la Secretaría de Ayun
tamiento, por término de ocho dias que darán 
principio desde el siguiente ai de la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia.

Alborge 18 de Abril de 1875.—El Alcalde ejer
ciente, Francisco Puyóles.

En la Secretaría de Paniza, se admitirán hasta 
el 30 del corriente mes, las altas y bajas que ha
ya sufrido la riqueza territorial, debiendo adver
tir, que será inútil el intentar se practique nin
guna traslación si no se presentan los correspon
dientes documentos debidamente registrados.

Paniza 18 de Abril de 1875.—El Alcalde, Ra
món Mañano.

En la Secretaria del Ayuntamiento de este 
pueblo y hasta el dia 30 del corriente mes, se ad
mitirán las altas y bajas que hayan ocurrido en 
la riqueza territorial durante el presente año eco
nómico, prévia presentación de documentos que 
asi lo acrediten.

Lucena 17 de Abril de 1875.—El Alcalde, Her
menegildo García.

En la Secretaría de Ayuntamiento de este pue
blo, se admitirán por término de 15 dias, las altas 
y bajas que hayan sufrido los contribuyentes en 
su riqueza de inmuebles, cultivo y ganadería.

El Frago 17 de Abril de 1875.—El Alcalde, 
Jorge Les.

La Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo 
se halla vacante por destitución del que la desem
peñaba. Su dotación consiste en 650 pesetas anua
les pagadas del presupuesto, por trimestres ven
cí los. Los que deseen obtenerla presentarán sus 
solicitudes documentadas al Alcalde del pueblo 
en el término de 15 dias, contados desde la fecha
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de la inserción del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Boquiñepi 16 de Abril de 1875.—El Alcalde, 
Lorenzo Giménez.

En la Secretaria del Ayuntamiento de este 
pueblo, se admitirán por término de 15 dias, pre
via presentación de los oportunos documentos jus
tificativos, las altas y bajas que los vecinos y ter
ratenientes hayan sufrido en su riqueza indivi
dual. . ,,

Boquineni 16 de Abril de 1875.—El Alcalde, 
Lorenzo Giménez.

En la Secretaria de este Municipio, se admiti
rán durante el tiempo de ocho dias, los traspasos 
de dominio que los vecinos y terratenientes de 
este pueblo tengan que hacer en su riqueza ca
tastral, para el año económico de 1875 a 76, 
siempre que se justifiquen mediante los docu
mentos públicos correspondientes. , w

Villanueva de Gallego 17 de Abril de 18/5.
El Teniente Alcalde ejerciente, Constantino Que- 
rol—P. A. del A, y Junta, Manuel Bueno, Secre 
tario.

En la Secretaria del Ayuntamiento de esta 
villa, se admitirán por término de 15 dias, las 
altas y bajas que haya sufrido la riqueza territo
rial, prévia la presentación de ios documentos 
públicos que acrediten la trasmisión, sin cuyo re
quisito no se hará ninguna modificación en los
C3-t astros
' Ambeí 17 de Abril de 1875.—El Alcalde, Ramón 

Lajusticia.

El repartimiento provincial y municipal de Ja 
villa de Ambel, correspondiente al presente año 
económico, so halla de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento por término de ocho dias, á 
contar desde la fecha, para que los comprendidos 
en el mismo puedan hacer las reclamaciones que 
crean oportuno.

Ambel 17 de Abril de 1875.—El Alcalde, Ra
món Lajusticia.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo, se admitirán por término de 15 dias, las al
tas'y bajas que hayan sufrido los contribuyentes 
en su riqueza de inmuebles, cultivo y ganadería.

Purroy 17 de Abril de 1875.—El Alcalde, Ma
riano Cabello.—De su orden, Mariano Perez, Se
cretario.

En la Secretaria del Ayuntamiento de este pue
blo, se admitirán por término de ocho dias conta
dos desde esta fecha, las altas y bajas que los 
contribuyentes hayan sufrido en su riqueza, pré
via presentación de ios documentos legales que lo 
acrediten.

Casiiliscar 16 de Abril de 1875.—El Alcalde, 
Julián Era so.

En la Secretaría de este Ayuntamiento, se ad
mitirán por término de un mes, contado desde la 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, las altas y bajas que los contribuyentes ha
yan sufrido en su riqueza de inmuebles, cultivo y 
ganadería, prévia presentación de los documentos 
justificativos requisados en forma.
' El Buste 17 de Abril de 1875.—El- Alcalde, 
Francisco Sanz.—Por A. de la J. Indalecio 
Benito, Secretario.

En la Secretaría de este Ayuntamiento, se ad
mitirán por término de 15 dias, las altas y bajas 
de inmueble, cultivo y ganadería que hayan ex
perimentado los contribuyentes, prévia presenta
ción de los documentos justificativos.

Las Pedrosas 20 de Abril de 1875.—El Alcalde, 
Antonio Bosque.

En la Secretaría del Ayuntamiento, de esta vi
lla, se admitirán por término de lo dias, las altas 
y bajas que los contribuyentes,hayan tenido en la 
riqueza inmueble-amillarada, justificándolas con 
documentos legales. ., „ , , .

Torre-hermosa 13 de Abril de 18/o.—El Alcai
de, Domingo Arguedas.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue. । 
blo se admitirán desde el día 18 al 30 del presente 
mes, la^ altas y bajas que tos vecinos y terrate
nientes en la misma hayan sufrido en su riqueza 
territorial, urbana y pecuaria, prévia presenta-1 
cion de los documentos que lo acrediten. . 

Litago 17 de Abril de 1875.—El Alcalde ter
cíente, Ventura Layana.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A teca.
D Ignacio Lapeña, Juez municipal de esta villa, 

"ejerciente la ordinaria del partido por ausencia 
del propietario en uso de licencia.
Hago saber: Que en este Juzgado penden autos

1 para acreditar el intestado de D. Joaquín Malet v 
Ponz, vecino quefué de esta villa, el cual falleció 

1 en catorce de Octubre del año próximo pasado: 
por lo que se llama por término de treinta días,a 

! los que se crean con derecho á los bienes del mi»j 
mo, advirtiéndoles, que finados desde la fijaciM 

1 del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  sin haber con
parecido, les parará el consiguiente penmcio.

Dado en Ateca á nuevo de Abril dejml och 
cientos setenta v cinco.—Ignacio Lapena.—ue 
orden, Juan Manuel Gil.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.

M.C.D. 2022


